
MUNICll'A LO)i\0 l'ROVINCJAL DE Cl ·IICI..A YO

ACUERDO MUNICIPAL Nº 020-2021-MPCH/A 

VISTO: 

Chidavo 12 d� marzo de lOlJ.
. 

' 

El Oficio Nº0S9-2021-MPCH/GSO, de fecha 09 de marzo del 2021, de In Gerencia e.le Secretaria General, 
el lnfom1e Lego.] Nº224-2021-MPCH-GAJ, de fecha 02de marzo del 2021, de la Gerencia de Asesada
Juridica, el Informe N"S06-2021-MPCH/GPPM/SGP, de fecha 23 de febrero del 2021. de la Sub Gerencia 
de Presupuesto, el Memorando N°64-202 I-GAJ-MPCH, de la Gerencia de Asesorla Jurídica, el Cnforme
N°022-202 t-r-.1PCH/GDSyPF, de fecho 09 de febrero de 2021, de la Gerencia de Desarrollo Social Y
Promoción de la Familia, el Informe N°0J:!-2021-MPCH/SGEDRJ, de fecha 28 de enero del 2021, de la 
Sub Gerencia de Educación, Deportes, Recreación y Juventudes, la Resolución Viceministerial Nº097-
2020-MINEDU, de fecha 21 de mayo del 2020, el Memorando N°0 l 0-2021-MPCH/GDSPF, de fecha 07 
de enero del 2021, de la Gerencia de Desarrollo Social y Promoción de la Familia, el Informe Nº 183-2020-
MPCH/SGEDRJ, de fecha 21 de diciembre del 2020, de la Sub Gerencia de Educación, Deportes, 
Recreación y Juventudes. el Dictamen Nº022-2021-Iv1PCH/CAL, de fecha 10 de marzo del 2021, de la 
Comisión de Asuntos Legales, el Dictamen Nº023-2021-l'v1PCH/CAL, de fecha JO de marzo del 2021, de 
la  Comisión de Educación, Cultura y Deportes, La Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 12 de marzo 
de 2021, y; 

- . �E°'-::-¡i; \'\% � 1� \Cli c..L -� CONSIDERANDO:

'• _,CI 
C-'itcLf>-""' 

..! 
Que, en vutud a lo señalado en el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades 
provinciales y distritales son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, precisando la última norma indicada que la autonomía que 
la Const itución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultada de ejercer actos 
de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico. 

Que, el artículo 16 de nuestra carta magna señala que es deber del Estado asegurar que nadie se vea 
impedido de recibir educación adecuado por razón de su situación económica ( ... ). Así mismo en su 
articulo 17 establece que la educación inicial es obligatoria. 

P Que, la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo 41 ° señala que los Acuerdos son 
$(;)
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1é, 
ecisíones que toma el concej�, referidas a asuntos específicos de interés p�blico, vecinal o institucional

� t. v,. � e expresa la voluntad del organo de gobierno para practicar un determmado acto a sujetarse a una
� S JL nducta o norma institucional.
� a 'Ck1C\.�..,_ ue, el articulo Nº 82, inciso I de la Ley Orgánica de MunicipaLidades Nº 27972, señala que, en materia de 

educación, cultura, deportes y recreación, se tiene como función de las Municipalidades, promover el
desarrollo humano sostenible en el nivel local, propiciando el desarrollo de comunidades educadoras.
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A�lmistno, el in01so 6, scl\aln. ta de npoyar lo creación de redes cdu011ivos como c.�rcsi6n de participac16n 
y tiC"opcrnci6n entre los centro y lo9 progrnmas cduaitivo9 de su jurisdicción. 

Que.. el aniculo 87º del TUO de la Ley Nº 27444, L.cy del Procedimicnlo Administra(jvo Gencrnl• Decreto 
Supromo Nº 004-2019-JUS. colnboroción entro cntidndcs. csrablece en el numeral 87.1 llu relacione! entre 
los entidades se rigen por el cnlerio de coloboroci6n, sin que ello importe renuncio o lo competencia propio 
scifolndn por ley; en concordnncin c-0n el numeral 88 J del mismo cuerpo normativo que señala que por los 
convenios de oolnbornción. Las entidades a troves de su! representante5 outori1..ados, celebran dentro de la 
ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia. de naturalv..a obligatoria para las parte� Y con 
c lúusule expreso de libre adhesión y separación. Asi mismo se debe tener en cuenta que el numeraJ 87.2.3 
establece que se debe prestar en el ó.mbilo propio de la cooperación y asistencia activa que otras entidades 
puedan necesilar pnrn el cumplimienlo de sus propias funciones, salvo que les ocasiones gastos elevados o 
ponga en peligro el cumplimienlo de sus propias funciones. 

Que, In Ley General de Educación N º28044, en su artículo )0 contempla que la educación es un derecho
fundamental inherente a la persona y sociedad. El estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación 
inlegrnl y de cnJ1dad para todos y la universalización de la educación básica. La sociedad tiene la 
responsabilidad de contribuir a la educación y el derecho a participar a su desarrollo; en ese contexto. Los 
Programas No facolarizados de Educación Inicial, son fonnas de atención flexible del servicio educativo 
para niños y niñas de O a 5 alios, que responden a las necesidades y características de su comunidad; para 
garantizar el desarrollo integral de los niños y niñas, tal como lo establece la mencionada Ley. 

Que, con fecha 11 de febrero del 2021, mediante Informe N°022-2021-MPCH/GDSyPF, la Gerencia de 
Desarrollo Social y Promoción de la Familia, hace llegar a la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe 
N °032-2021-MPCH/SGEDRJ, el mismo que señala que dando cumplimiento a la normatividad vigente es 
de la opinión que se proceda con la CONTINUIDAD del funcionamiento de los PRONOEIS, mediante la 
suscripción del Convenio de Cooperación Interinstituciona� a fin de dar continuidad a los Programas No 
Escolarizados de Educación Inicial durante el  año 2021 
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�A;;·:�::_ ue, el Informe N° 183-2020-"MPCH/SGEDRJ, pone de conocimiento que lo que busca este convenio es 
. '""

1
0,c��� ontinuar con el funcionamiento de Programas No Escolarizados de Educación lnicial, así mismo nuestra 

Ot,cL► entidad edil viene comprometida en seguir brindando un servicio un servicio educativo gratuito a los niños 
y niñas entre 3 y 5 nños de las zonas urbano-marginales o rurales de la Provincia de Chiclayo, de acuerdo a 
los lineamientos de la Política educativa actual, tal como se indica en el Irúorme Nº l 83-2020-
.MPCH/SGEDRJ, que hace 5 nños se tiene (04) PRONOEIS Municipales, mediante convenio. 

Que, mediante Memorando N°075-202 l-MPCH/GPP, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 

�
,ufi-D P O Modernización, hace de conocimiento que mediante lnfom1e Nº506-2021/GPP/SGP, se ha dado

y E 
l;;.

a isp�ni�ilidad presupuesta! para �I Con_venio de Coop��ación lnterinstitucional entre la Municipalidad
� , TmtiA ovmc1al de Ch1clayo y la Gerencia Regional de Educac10n larnbayeque.
� G f:mllA L e, 

\ .......___,;-·. 1)-j C'¡,,1cui--<º ,,. Que, mediante Informe Legal N°224-2021-MPCH-GAJ, de fecha 02 de marzo del 2021, de la Gerencia de
Asesoría Jurídica, Opina legalmente que es PROCEDENTE La suscripción del CONVENTO ENTRE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CI-UCLAYO Y LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
LAMBA YEQUE, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMAS NO ESCOLARIZADOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL. 
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\Jffl(llLO T'Rf1'1ERO,• ,\PROR\R la Su�mrc , d 1 CO, - fa 10 DE COOPERACION 
1 lTJU, ,TITU 10, ,\1 �- TRF Lr\ ,,fl,, ICTP U01\0 'PROVl, CIAL DE CHICLAYO Y Lt\ 
,Hl'E ClA ll[ ,10, AL DE EDl' ClÓ, DE L �IDA YIQlSE. PARA EL F , CION i\ílENTO 

DE f'R FS 01.ARll.AI O. DE F.D T.-\ lÓ. · r.-;1 IAL ,\UTOR17-•\R ol señor 
A lcoldt• lo !'111\CMfX"'.JÓn tlc:1 m1�m� y qoc: form p.:lr1C exa ti rr�.rn,e �croo mun1c1 

MlTi l ,O SFGtrl\llOi m-:.li\R e .c:lll!X'.1 que la v • c1ón fue por l J�,\�f.'1TO,\D Je los Regidores 
1 1¡:lcnlcs ,-\ F \'0R� 1<1 VOl!l't (Re-p ido es Fclrpa R Omsc Yunr"n.. R1c;)ruO Guillermo Laro Oo1g. 
Poo,n Em�lfl Ut,11lú� rolla. Cario� Mrintcncgro Gonti}� lucy Karina Villee;u Comro�. �brin Nclo 

• Berna Clcghc,m. Jo\1Cr Fcmondo Montenegro Cab;e;a. J kelin Prunela h-a Co.rmnza. Randy Vegas Dío.z.
Jor-é L111� oknm1nc Kobn.,h1g.awa. Pcrcy \�ilron Espn,023 Gonz:iles, Jony Gu1llcm10 Pinna Rnmircz.
Andrés Orl1111<lo Pucll Vnras y Andrés Calderón Purihururon; E,'l CONTfv\ · 00 voto,,
AJISTENO0NES: 00 ,·010,

RTfCULO TERCERO: DEJAR CONSTANCIA, que confonne ni fnforme l 506/-2021· 
MPCHIGPP�I/SGP. respecto a la disponibilidad presupuesta el Pago de los promotoras comunitarias será 
de S/. 600.00 Soles Men�uol

ARTIClJLO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, y a los Gerencias, Sub Gerencias 
pertinentes el cumplimiento del presente acuerdo municipal 

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER a la Sub Gerencia de Imagen Institucional y Relaciones Públicas y a 
la Gerencia de Tecnología de la Información y Estadisúca lo difusión y publicación en el portal de la 
l\1un1cipaltdad Provincial de Chiclayo, www.munichiclayo.gob.pe 

§MUNIC E CHiClAYO
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